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ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE: CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con el estado procesal del expediente. Const~) 

Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. 

1 

Visto el estado procesal del expediente, con fundamento en el artículo[ 

46, párrafo primero1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 4fF1t\<?s Mexicanos, se 

provee en relación con el cumplimiento de la sentencia d~a en el presente 

asunto: 

·~ . 
El veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, la Segunda Sala de1 

la Suprema Corte de Justicia de la Nació~ sentencia en la presente 

controversia constitucional, al tenor de los puntos resolutivos siguientes: 

ºPRIMERO. Es parcialmente proce~ y fundada la controversia 

constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee respe~ los artículos 1 º, 8º, 24, fracción XV, 43 

fracción XIV, 45 fracción XV, párrafo primero, inciso c), 54 fracción VII, 55, 56, 

57, último párrafo, 58, 59 y{ftel ~O al 68 de la Ley del Servicio Civil del Estado 

de More/os; 56, fracción/, dita Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 

More/os y 109 del Reglamento para el Congreso del Estado de More/os. 

TERCERO. Se dec/~ invalidez parcial del Decreto mil noventa y ocho. 

publicado en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' del Estado de More/os el 

diecinueve de octubre de dos mil dieciséis, para los efectos precisados en la 

parte final del considerando último de esta sentencia. " 

Por su parte, los efectos del fallo quedaron precisados en los términos 

que enseguida se trascriben: 

·"En mérito de las anteriores consideraciones, lo procedente es declarar la 

invalidez del Decreto mil noventa y ocho, publicado en el . Periódico Oficial 

'Tierra y Libertad' del Estado de More/os el diecinueve de octubre de dos mil 

dieciséis, únicamente en la parte del artículo 2° en donde se indica que la 

1 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. 
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pensión ' ... será cubierta por el Po9er Jud,;ir;ia/ del Estado de More/os. 

D1ep1endencia quei deberá rEtalizar 4;!/ ~ago er.r f'orma1 mensual, con cargo a 

h.1 ,palJ'tida presupuesta/ dE!Stinada pa~a pe•nsiones:, cumpliendo con lo que 

1jrfapomm /os artículos 5:5, 56 :v 58 ir.fe la L4W riel SE~rvicio Cbtil del Estado'. 

E.0!1 e·st~~ contexto, cabe precisar que .el J:fecto de la invalidez parcial decretada 
1 

no pu6!de~ causar afectación alguna a los derechos que ya se habían otorgado 

al trabajador pensionado y que no fuerdn materia de· la invalidez decretada en 

/a presente controversia, por lo que ell Congmso d.e/ Estado de More/os, en 

1.~/ercicio de sus facultad13S, deb19rá.: 1 

1. Modificar HI decrnto impugnad<J únicamente fm la parte materia de la 

lfWélf icf1:~z. y 1 

2. A fin de no lesionar la indepet~denciai do/ Poder Judicial actor y en 

respeto del principio de autonomía en lé~ gestión presupuesta/ de los Poderes, 

deberé estabh~cer de· manera puntual: [ 

a) Si sen~ el propio Congmso quief se hará cargo del pago de la pensión 

tespectiva con cargo al presupuesto ge~erai del Estado, o 

IJ) En ca.so die consldE~rar quf¡ cfebf ser aigtín otro Poder o entidad quien 

(Jeba rt:.!alizar los pagos correspondhfntes a la pensión, deberá otorgar 

efe?Ctivamente los recursos necesarios ~ara qu1'7 dicho ente pueda satisfacer la 

ohligación en cuestión." 1 

En relación con lo anterior, d1be señalarse que la sentencia fue 

r~.:::·1ificada a~ Poder Legislativo dial Estac~o de Morellos 1el catorce de noviembre 

:J(> dos rnH diecisiete·, de conformidad qon la constancia que obra en autos y 

::; .. .>f:, mediante proveídos ele once d(:~ e~ero y veintidós de febrero de dos mil 

:: eciocho, notificados, respHctivamentd, ell dieciséis de enero y el veintisiete 

::·:::. febrero del año en curso, se le irequi 1rió a efecto de que informara sobre el 

:1.rnplímiento a la ejecutoria, sin que ¡a la fecha exista constancia que lo 

·- · edite. 

Si bien, el Congreso local ha Emvia~o copia ce11ificada de una minuta de 

1 r;:1 :iajo, de seis de febrero de dos mil j dieciocho, de la que se desprendem 

:~ ·1er~;,)s acuerdos celebrados emtre los poderes del Estado de Morelos con 

::~ )bjetivo de dar cumplimiento a las tentencias dictadas en controversias 

:::::: . ·1stitucionales en las qw3 SE3 han invJlidado pardal mente sendos decretos 

: oc pensiones; se debe tener presi>nte 1ue dicho documento no es suficiente 

p: a ·:i::n1EH' por cumplido el presente asunto:, pu1es con ello no se satisface lo 

ri'ouelto por la Segunda Sala de este Alfo Tribunal en cuanto a los efectos de 

~:::. invalicle;2: decretada; E~s dedr., no I hay evidencia de que se hubiera 
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modificado el decreto impugnado, ni se establecé~"a<:~ ,. 

manera puntual, quién se hará cargo de la pensión 

respectiva ni con qué presupuesto habrá de cubrirse,I 

lo que evidencia su contumacia para acatar 

cabalmente lo ordenado en el fallo constitucional. 

Además, con fundamento en el artículo 882 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 13 de la ley reglamentaria, es un hecho notorio que en las 

controversias constitucionales 128/2016, 223/2016, 226/2016, 131 /2016, 

239/2016, 238/2016, 242/2016, 243/2016, 107/2017, 117/2017, 119/2017. 

122/2017, 125/2017, 137/2017, 139/2017, 142/2017, 147/2017, 157/2017, 

159/2017, 160/2017, 163/2017, 177/2017, 178/2017, 181/2017, 188/2017. 

189/2017, 192/2017, 195/2017, 194/2017, 198/2017, ~017, 208/2017 .. 

219/2017, 232/2017, 234/2017, 235/2017, 240/2017, 244/2017, 248/2017,\, 

250/2017, 251/2017, 254/2017, 255/2017 y 291/~, la Segunda Sala de-t( 

este Alto Tribunal ha dictado diversas sentencias en similares términos a le 

determinado en el presente asunto, en los ~s se ha requerido al Pode\ 

Legislativo de Morelos el cumplimiento, sin que a la fecha lo hayan realizado: 

En consecuencia, con fundamen~ los artículos 46, párrafo primero. 

de la ley de la materia y 297, ~r~ión 14 , del referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles, y el Punt~undo, fracción IV5, párrafo primero, de 

Acuerdo General Número 1e13 de dos de julio de dos mil trece, del Plenc 

2 Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados n 
probados por las partes. ~ 
3 Artículo 1. La Suprema Corte sticia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposicione~ 
del presente Título, las controvers s constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refiere 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta dE 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

1 

4 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio dE 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: , 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. · 
5 Acuerdo General Número 10/2013 de dos de julio de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Cort 
de Justicia de la Nación, relativo a las atribuciones de los órganos de este Alto Tribunal para conoce · 
de los incidentes de inejecución de sentencia previstos en el título tercero de la Ley de Amparo 
Segundo. Cuando en la Suprema Corte de Justicia de la Nación se radique y registre un incidente d 
inejecución derivado del incumplimiento de una sentencia concesoria, su Presidente dictará proveído inicia 
en el que radique dicho asunto en el Pleno, y:[ ... ] 
IV. En el supuesto de que el cumplimiento del fallo protector implique únicamente la devolución de recurso] 
monetarios, además de admitir el asunto, turnarlo al Ministro Ponente que corresponda y remitirlo al archiv~¡ 
provisional de origen, se otorgará un plazo de diez días hábiles en términos de lo previsto en el párrafc .. 
primero de la fracción XVI del artículo 107 constitucional, respectivamente, a los servidores públicos que e( 
el ámbito de su competencia deban emitir los actos necesarios para concretar ese efecto, con el objeto d~' 
que lo acaten o justifiquen el incumplimiento para valorar la ampliación del referido plazo, con e 
apercibimiento de que, de no acatar la sentencia protectora o acreditar la justific~ción de su incumplimient' 1 

en dicho plazo, el asunto se listará ante el Pleno de este Alto Tribunal dentro de los quince días hábile:¡· 
siguientes al en que venza el plazo antes referido, para la aplicación de lo previsto en la fracción XVI de[: 
artículo 107 constitucional. [ .. ] 
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el E' la Suprema Corte de Justicia de 1J Nación, relativo a las atribuciones de 

lo:~ órganos de este . Ano Tribunal 1 para conocer de los. incidentes de 

ir.ejecución de sentemcia pnevistos enj el titulo tercero de ia Ley de Amparo, 

a~:dicado por analogía, s~~ r1equie~e, pe~[ n11tima ocasión.! al Poder 

L..i:.:!qílsla1:hl'1C» de Morelos, por co1ndlucto de1 q1U1ien legalmente lo representa, 

para que dentro de~I ru_ai;¡~o~ dE~ cjliezl día§.._hábile!s, contados a partir del 

siquiente ali en que surta E3~fectos la no~ificación del presente acuerdo, remita 

:x:pia CE!rtificada de las constancias que ac1redit1en el cumplimiento de la 

:;entencia diictada en este asunto; aper6ibido que, de no hacerlo, se procederá 

::· ·" tér~rninos de la parte fina~ del párrlfo se~1undo del articulo 46 de la Ley 

!~i~i::=~~ 1amentaria de las Fracciones 1 y ¡H del Art:ículo 105 de la Constitución 

:=~u ítica di:! los Estados Uniidos Mexicaros, que establece: 

'"Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho 
mquer.imiento la ejecutoria no 19stuvier~ cumplida, cuando la naturaleza del 
acto asI lo permita,. no se 19ncontrase en¡vía de ~9jecución o se tratare de eludir 
su cumplimiento, el Presidente de l~r Supremér Corte de .Justicia de la 
N~~ción turnará el asunto al ministro poneni!e para que someta al Pleno 
el pro11r1s~cto por el cual s;e apli'qw~ 1!~/ último párrafo del artículo 105 de la 
Constltución Política dE! /os Esta~os Unidos Mexicanos." [Énfasis 
afíadido]¡. 

Todo lo anterior, conforme a las ttesis emanadas del Tribunal Pleno, 

aphcablE!S por analogíal de rubro: "~ENTENCIAS DE AMPARO CUYO 

CUMPLIMIENTO IMPLICA Ul11~ 1 PAGO. AUN CUANDO LA.S 

/!l,,IJTOFUDADES PUEDAN SOUGITJllR llJNA AMPLIACIÓN DEL 

i'.l'f~E:SUPILJESTO PARA ACATARLAS T.A.MBiÉI~ ESTÁN OBLIGADAS A 

lh!STRUMIENTAR SIMUllL.TÁNl:A.ME~TE, IPARA. l:SE FIN, MECANISMOS 

r>: TRAIMISFERENCIAS y .Ao1:cuAq10NES DE LAS PARTIDAS QUE LO 

~·NTIE:Gl~ANl6" y "SIENTENCIAS IDE fMPAHO. INTERPRETAC~ÓN DEL 

- ·---- ~ 

: .. ,•e Í<:!X!IJ: "La Suprema Corte de Justicia de la llJadón fundamentalmente en la Quinta y Sexta Épocas del 
::; :- rr ::in211io Judicial de la Federación, emitió diversas 1 sis en las cuales sostuvo el criterio predominante de 
:1.,i: :1atándose: de obli9acio11es de pa~10 derivadas de~ sentencias de amparo a cargo de las autoridaales 
·:o:;~ J11SE1bles, no se sancionaría su incumplimiento 1 cuando el pago no se encontrara previsto en el 
.:: r,:! o,.wuesto autorizado, ele manera quEi la msponsabilldad dE! aquéllas quedaba limitada a la mera gestión 
;nt ·· los organos competente:s para que se autorizara et_ ga~¡to correspondiente. En este sentido se orientan 
:Y·. :ii;,uientf::s, criterios históricos, de rubros.: "CASO l=N OUE NO ES APLICABLE, DE MOMENTO, LA 
::·p,icc~óN XI El ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL .. DEFECTO DE E~IECUCIÓN."; "SENTENCIAS DE 
1 \.\ 11'~ ARCl, EJECUCIÓN DE LAS."; "SENTENCIAS D~ AMPARO, INELUDIBLE E:JECUCIÓN DE LAS." e 

1·1 1 1DEt,Hl:: DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA IMFROCEDENTE.", publicados, respectivamente, en el 
1111.1 me c11e 1941, página 131 y en el Serna~ario . .Judicial¡de la Federación, Quinta Época, Tomo XXXI, página 
·:>:< 1, Torno ><:LVII, página 4882, y Si~xta Ep0Cé1, Volurnen LXXVIII, Primera Parte, página 14. Sin embar~¡o, 

, !~:. :1, . c1it,:rr1os no deben prevalecer en la actualidad pueb, por una parte, obedecen a la interpretación aislada 
:.lt;I é,r:icLIO ·126 de la Constitución Política de los Estad~s Unidos Mexicanos (que originalmente era el 125) 
;', ::i:..r otra. eles.conocen la fuerza vinc:ulatoria de las eje utorias de amparo cuya eficacia deriva del mandato 
.:0'1'.;tituc1onal. Lo anterior es así, pues si bien es cierto 1 ue el presupuesto de egresos se rige por el principio 
,,rj 
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ARTÍCULO 126 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTIC'A' •• 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TRATÁNDOSE DE LAS OBLIGACIONES DE PAGO 

DERIVADAS DE SU CUMPLIMIENT07
". 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2878 

del citado Código Federal, en su momento, hágase la 

de anualidad, porque el ejercicio fiscal, por razones de política tributaria, comprende un periodo de un año 
para el cual se planea precisamente el gasto público que implica la programación de actividades ~ 
cumplimiento de proyectos al menos durante ese tiempo, también lo es que el citado artículo 126 de lé 
Norma Fundamental acepta que el presupuesto no debe ser estricto, inflexible, ni imposible de modificar 
pues prevé la posibilidad de que pueda variarse al establecer que no podrá hacerse pago alguno que ne 
esté comprendido en el presupuesto o determinado por ley posterior, de donde se desprende que en e 
propio texto de la norma constitucional referida, subyace el principio de modificación presupuestaria, a 
permitir que el gasto pueda programarse en dos momentos, uno anterior y otro posterior, a saber: a) A 
aprobarse el presupuesto de egresos; o, b) En ley posterior, la que por su cron~o ecesariamente sucedE 
a aquel proyecto presupuestario original en el tiempo; de manera que el prece c stitucional en mención 
en lugar de constituir un valladar insuperable para la autoridad responsat:i , prevé la posibilidad d 
modificación del presupuesto original para adecuarlo a las necesidades sobrevenidas, es decir, su virtud e~ 
la de establecer un remedio para los casos fortuitos, que le permit~icitar los ajustes presupuestario' 
necesarios para enfrentar las obligaciones pecuniarias del Estado, to ue necesaria e ineludiblement 
debe autorizarse por tratarse del cumplimiento de un mandato de amp ya ejecución es impostergable 
Además, si la autoridad ya tiene autorizado un presupuesto que le permite efectuar un pago, aun cuando ne 
esté previsto específicamente en él, debe realizarlo si con ello da cumplimiento a un mandato de amparo 
pues exclusivamente en esta hipótesis no podría considera~rídicamente que vulnerara la prohibiciór• 
contenida en el artículo 126 de la Constitución General de la ca, en razón de que el cumplimiento dE 
las sentencias de amparo no puede quedar condicionado a la terminación de si se aprueba o no uné 
partida presupuesta! para hacer frente a la obligación impuesta, dado que la majestad de la Constituciór 
Federal impone categóricamente que aquéllas sean cu licias inexcusablemente, por lo que únicamente er· 
esta hipótesis no puede operar el principio de resp · dad que deriva del mencionado artículo 12fl; 
constitucional, pues técnicamente no se estaría contr miendo, sino que se actualizaría un caso d~: 
excepción en el que no sería punible la conducta de la autoridad. Asimismo, tal proceder tampoc<1• 
contravendría el artículo 134 del Ordenamient~damental, relativo al manejo de los recursos económico~. 
con apego al principio de honradez, la cual se tie e como un actuar probo, recto, sin desvío alguno. pue:. 
no hay improbidad alguna en cumplir con un ma to de amparo, por el contrario, es un principio rector d '. 
los actos de la autoridad cumplir y hacer cumplir la Constitución y, por ende, loe: mandatos de amparo qu 
derivan de ésta, cuya finalidad es el r~ablecimiento del orden constitucional." Tesis P. XX/2002, Pleno. 
Semanario Judicial de la Federación y u G ceta, Novena Época, tomo XV, abril de dos mil dos, página 12 
registro 187083. 
7 De texto: "Si bien en términos de lo previsto en los artículos 74, fracción IV; 116, fracción 11, párrafo cuarte. 
122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso b ), 115, fracción IV, párrafo penúltimo y 126 de I; 1 . 

Constitución Política de los Es~nidos Mexicanos, el presupuesto de egresos de la Federación, de lo'.. 
Estados, del Distrito Federal y · os Municipios debe aprobarse, respectivamente, por la Cámara di· 
Diputados del Congreso de la nión, las legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa y lo.:. 
Ayuntamientos, sin que válidamente puedan realizarse pagos que no estén comprendidos en lo , 
presupuestos respectivos, lo cierto es que tratándose de las sentencias de amparo que implican el pago di~ 
recursos monetarios, las autoridades deben desarrollar todas las acciones que resulten pertinentes, dentrr J 

de su ámbito de atribuciones, para dotar a la partida presupuesta! correspondiente de los recurso ; 
necesarios para acatar la obligación constitucional derivada de las sentencias en comento, conforme a li 1 

dispuesto en los artículos 17, párrafos segundo y sexto y 107, fracción XVI, de la propia Norma Fundamenta . 
los cuales disponen que deben ejecutarse de manera pronta y completa en los plazos y términos fijados, , 1 

tenor de lo previsto en la Ley de Amparo y conforme lo ordene el juzgador de garantías. Por tanto, aunqu ~ 
las diversas autoridades vinculadas al cumplimiento del fallo protector pueden solicitar al órgano legislativ) 
competente o, en el ámbito municipal al Ayuntamiento, la ampliación del presupuesto respectivo, tambié 1 

tienen la obligación de instrumentar los mecanismos de transferencias o adecuaciones de las partidas qu. ~ 
integran el presupuesto previamente autorizado, tomando en cuenta, por una parte, el carácter preferent, 
que asiste a la respectiva obligación constitucional de pago -la que debe cumplirse en el plazo fijado en h 
sentencia respectiva- y, por otra parte, que ninguna disposición legal de rango inferior a la ConstituciÓ 1 

General puede condicionar su acatamiento." Tesis P./J. 5/2011, Pleno, Semanario Judicial de la Federacio 1 

y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXIII, marzo de dos mil once, página 10, registro 162469. 1 

8 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en qd ~ 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificacio i 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artícul.) 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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c1~~r-tmcación de los días en que transcurre el plazo otorgado en este 

proveído. 

Nlotii1fíquese. 

is" r.o¡a corresponde al proveido de veinticuatro de 1 ayo de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 
L ti 1·!; Maruai A!~1uilar Moraleis, Presid1~nte de la1 Sttrerna1 Corte de Justicia de la ~~ción, en la 
~.~:.:·:~·:;mr1~rsia c:1011r1stitucional 22~U2016, promovida por¡el Poder Judicial de Morelos. Const:_;H \ 

 
 
 
 
 




